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• Mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y
entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del
impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes de
ingresos solicitado ante la Dian.

• Para el caso de personas jurídicas El Número de Identificación
Tributaria, conocido también por el acrónimo NIT, es un número
único colombiano que asigna la DIAN (Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales de Colombia) por una sola vez cuando el
obligado se inscribe en el RUT (Registro Único Tributario). El
formato del NIT obedece a la forma XXX.XXX.XXX - Y. El NIT es
personal e intransferible.

• Mientras que para personas naturales será el numero de cedula.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

1

LAS INCRIPCIONES SE PUEDEN REALIZAR DE FORMA VIRUTAL

PERSONA NATURAL O JURIDICA: 
https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/DefInscripcionRutPortal.faces

O LLENANDO EL SIGUIENTE FORMULARIO



S
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2 8 6 0 0 2 8 5 8 0 Impuesto de Bogotá comunicaciones@paperhouse.com3 2

Persona Juridica 1

PAPER HOUSE S.A.S

Colombia 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá D.C. 0 0 1

Cra 96I No. 15C -73

comunicaciones@paperhouse.com 1 1 0 9 1 1 6 4 3 9 0 3 0 6 4 3 9 0 0 0

1 7 0 9 1 7 0 1 4 6 9 0 4 7 6 1 0 1

5 7 8 9 1 1   1 4   3 7    4 2

05 - Impto. renta y compl. régimen ordinar
07 - Retención en la fuente a título de rent
08 - Retención timbre nacional
09 - Retención en la fuente en el ingreso
11 - Ventas de régimen común
14 - Informante de exogena
37 - Obligado a Facturar Electrónicamente
 

42 - Obligado a llevar contabilidad

0 x

2 0 1 9 I 0 5 I 1 8 2 0 1 9 I 0 5 I 1 8

2 0 1 9 I 0 5 I 1 8

Punto de Contacto Presencial
 MARRUGO MEJIA LEIDYS


